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OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 

Generar valor a través del uso de los datos abiertos 

MATERIA Datos Abiertos 

MEDIDA Fomento de la apertura de datos públicos para acercarlos a la 

ciudadanía 

ACCIONES Incorporar cláusulas que fomenten el acceso abierto a la 

información pública 

OBJETIVOS - Genera conjuntos de datos abiertos en las contrataciones públicas a 

través de cláusulas de obligado cumplimiento en los pliegos de 

contratación. 

- Definición del texto a incluir dentro de los pliegos de licitaciones 

públicas para la generación de datos abiertos 

- Inclusión en el análisis funcional de desarrollos informáticos el 

apartado correspondiente a la generación de datos abiertos. 

TAREAS - Definición del texto a incluir dentro de los pliegos de licitaciones 

públicas para la generación de datos abiertos 

- Elevación de instrucciones o normativas corporativas para la inclusión 

de cláusulas en los pliegos de prescripciones técnicas y 

administrativas. 

CONSEJERÍA CONSEJERÍA DE TRANSPARENCIA, PARTICIPACIÓN Y PORTAVOZ 

DIRECCIÓN 

GENERAL 

Secretaría General 

DESTINATARIOS Licitadores públicos 

COLABORADORES - Oficina de la Transparencia y la Participación Ciudadana de la 

Administración Pública de la Región de Murcia. 

- Comisión Interdepartamental para la Transparencia. 

- Consejería de Hacienda. 

 

CALENDARIO 31/12/2018 

INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 

- Número de pliegos que incluyen cláusulas para la generación de 

conjuntos de datos abiertos. 

 

PRESUPUESTO Sin coste. 

 

  


